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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTE DE MARZO DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinte de marzo de 

dos mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez,  

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 13 DE MARZO DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 13 

de marzo de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr.  Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

explica que el Consorcio de Bomberos entregará el próximo jueves dos camiones al Parque 

de Bomberos de Motril. 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Historia 

y Democrática comunica que se está ultimando la programación cultural para el mes de 

abril que es muy amplia, en especial la Feria del Libro.  

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa que se está 

procediendo al envío de requerimiento de subsanación a distintos Ayuntamiento, en el 

expediente de las IFS, para proceder al abono del 75% correspondiente. 

Quiere resaltar, el trabajo tan importante realizado por las empresas adjudicatarias 

del contrato de conservación de carreteras y por los trabajadores del servicio de carreteras 

de esta Diputación durante el pasado fin de semana en la ribera del Río Genil, dando a 

conocer que se ha remitido burofax a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir para 

que nos dé una explicación de los hechos ocurridos con un desembalse masivo de agua, las 

causas por las que no se informó y solicitando una mayor coordinación y planificación.   

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar social informa que hoy a las 10:30 horas,  

en el Salón de Plenos, se presenta el Programa de Concienciación sobre la Diversidad, 

acudiendo  el presidente de Granada Acoge, Assane Top, la Directora de la Fundación 

Diversxs, María Martín y Kim Pérez junto a familias que han participado en el proyecto.  

El Sr.  Diputado Delegado de Turismo da a conocer las actividades que se 

realizarán esta semana. En colaboración con la Oficina Española de Turismo en París se ha 

organizado el presstrip de la revista HUG MAGAZINE, publicación digital que se distribuye 

trimestralmente entre los profesionales del sector turístico en Francia.  

Se está colaborando con la grabación del programa “Un País Mágico” que emite 

TVE2 y que se llevará a cabo en Granada con motivo de la segunda temporada que se 

emitirá a partir de mayo de 2018. 
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Y por último,  a efectos de promocionar la variedad de recursos y atractivos 

turísticos con los que cuenta la provincia de Granada, y teniendo en cuenta el vuelo directo 

que conectará nuestra provincia con Nápoles a través de la compañía Easy Jet, se 

participará en la 21º edición de la feria BMT que se celebrará del 23 a 25 de marzo en 

dicha ciudad. 

3º.- APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE GRANADA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN AGUAGRANADA 

PARA LA REALIZACIÓN DEL XXIV FESTIVAL INTERNACIONAL DE JÓVENES 

RALIZADORES 2018”. 

 La Sra. Vicepresidenta Segunda, Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica 

y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 
 “El Excmo. Ayuntamiento de Granada es el promotor del Festival Internacional de 

Jóvenes Realizadores de Granada, que se celebra anualmente en esta ciudad y tiene su 

extensión a lo largo del año en la Provincia a través de diversos programas de la Excma. 

Diputación de Granada como Cinescuela o el Circuito Provincial de Cine. En la actualidad es 

un evento cultural de primera magnitud, siendo considerado como uno de los mejores de 

su género, por su participación y proyección que trasciende lo meramente local y provincial 

en el que también está interesada en participar la Fundación AGUAGRANADA en la Sección 

de este Festival denominada “Medio Ambiente y Agua” ya que según el artículo 8 de sus 

Estatutos, para la consecución de sus fines la fundación realizará, entre otras actividades 

de carácter cultural. 

 Visto el texto del “Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Granada, la 

Diputación de Granada y la Fundación AGUAGRANADA para la realización del XXIV Festival 

Internacional de Jóvenes Realizadores 2018”. 

 Vista la Memoria Justificativa del Técnico Responsable de la Actividad (artículo 50.1 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público), de fecha 1 de 

marzo de 2018. 

  Visto el informe jurídico presentado por la Jefe del Servicio Jurídico-Administrativo 

de Cultura de fecha 5 de marzo de 2018. 

Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste 

para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN AGUAGRANADA PARA LA 

Código Seguro De Verificación 7txXBIRVdrMYaedSP3+atQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Encarnacion Perea Sanchez Firmado 09/04/2018 14:02:10

Observaciones Página 3/8

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 
Secretaría General 

 
J. Gobierno 20-03-2018 

  

4 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

REALIZACIÓN DEL XXIV FESTIVAL INTERNACIONAL DE JÓVENES REALIZADORES 2018”, 

en los términos establecidos en el texto que se acompaña”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

  

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0724, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES. 

Dada cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con fecha 7 de marzo de 

2018, nº de registro 0724, por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la 

Diputación y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares de (JGAR) estudiante del Máster Universitario en Educación 

Ambiental.  

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0725, POR LA QUE  

RESUELVE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROYECTO CERTOUR – MED “A 

QUALITY MODEL FOR ALTERNATIVE TOURISM” CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN PARA PROYECTOS ESTÁNDAR DEL PROGRAMA 

ENI CBCMED. 

Dada cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con fecha 27 de febrero 

de 2018, nº de registro 0725, por la que se resuelve la solicitud de subvención del 

PROYECTO CerTour –Med “A quality model for alternative tourism”, correspondiente a la 

convocatoria de subvención para proyectos estándar del programa ENI CBCMED. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADJUNTO 

ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

FONELAS PARA IMPARTIR LA ACCIÓN FORMATIVA “GUÍA DEL GEOPARQUE DEL 

CUATERNARIO VALLES DEL NORTE DE GRANADA” EN EL MARCO DEL PROYECTO 

GRANADAEMPLEO JOVEN. 
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta,  una vez conformada por la Intervención: 

“Visto que Diputación de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto “GRANADAEMPLEOJOVEN”, en  el  marco  de  las  ayudas  del  Fondo 

Social Europeo, Programa Operativo Empleo Juvenil, Convocatoria 2017. (Periodo de 

ejecución de julio de 2017 a 31 de diciembre de 2018). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrollar itinerarios integrados de 

inserción sociolaboral conforme a certificados de profesionalidad para 705 personas 

jóvenes de la provincia menores de 30 años. 

 Visto que las bases de la convocatoria contempla la celebración de convenios con 

entidades públicas. 

 Visto el Convenio de Colaboración propuesto para el desarrollo del itinerario 

formativo “Guía del Geoparque del Cuaternario Valles del Norte de Granada” en el marco 

del proyecto Granadaempleo joven. 

 Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección Económico Financiera de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, de fecha 7 de marzo de 2018. 

Y siendo el contenido del Convenio de Colaboración el establecido en el anexo que 

se adjunta. 

A la vista de lo anterior, VENGO A  PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de Colaboración adjunto entre 

Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Fonelas para impartir la acción 

formativa “Guía del Geoparque del Cuaternario Valles del Norte de Granada” en el marco 

del proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN”.  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio, obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

7º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

ADJUNTOS ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS ENTIDADES 

LOCALES, QUE SON CENTROS COLABORADORES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

PARA IMPARTIR LAS ACCIONES FORMATIVAS DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO 

JOVEN. 
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta,  una vez conformada por la Intervención: 

“Visto que Diputación de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto “GRANADAEMPLEOJOVEN”, en el marco de las ayudas del Fondo 

Social Europeo, Programa Operativo Empleo Juvenil, Convocatoria 2017. (Periodo de 

ejecución de julio de 2017 a 31 de diciembre de 2018). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrollar itinerarios integrados de 

inserción sociolaboral conforme a certificados de profesionalidad para 705 personas 

jóvenes de la provincia menores de 30 años. 

 Visto que las bases de la convocatoria contempla la celebración de convenios con 

entidades públicas. 

 Visto que todas las entidades propuestas para la firma del convenio son centros 

colaboradores de la Junta de Andalucía en materia de formación para el empleo. 

 Vista la Orden de 29 de julio de 2016 para la impartición de formación. 

 Vistos los Convenios de Colaboración propuestos para el desarrollo de itinerarios 

formativos en el marco del proyecto Granadaempleo joven. 

 Visto el informe emitido por el Jefe de la Sección Económico Financiera de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, de fecha 7 de marzo de 2018. 

Y siendo el contenido de cada uno de los convenios de colaboración el establecido 

en el anexo que se adjunta. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma de los Convenios de Colaboración adjuntos 

entre Diputación Provincial de Granada y las Entidades Locales, que son centros 

colaboradores de la Junta de Andalucía, para impartir las acciones formativas del proyecto 

GRANADAEMPLEO JOVEN”.  
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RELACIÓN DE CONVENIOS ADJUNTOS 
 

 
  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar los citados Convenios, obrantes 

en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

Entidad Local Itinerario Integrado de Inserción Sociolaboral 
1. AYTO. ALFACAR Panadería Bollería 
2. AYTO. ALHAMA DE 

GRANADA 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

3. AYTO. ALMUÑECAR Socorrismo en instalaciones acuáticas 
4. AYTO. BEAS DE 

GRANADA 
Venta de productos y servicios turísticos 

5. AYTO CENES DE LA 
VEGA 

Confección y publicación páginas web 

6. AYTO. CÚLLAR VEGA 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

7. AYTO ESCÚZAR 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

8. AYTO. LA MALAHÁ Operaciones básicas de restaurante bar 
9. AYTO LA ZUBIA Gestión de residuos urbanos e industriales 

10. AYTO. LANJARÓN 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

11. AYTO MONTEFRÍO Promoción turística local e información al visitante 
12. AYTO. MORALEDA DE 

ZAFAYONA 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

13. AYTO ÓRGIVA 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

14. AYTO PADÚL Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes 
15. AYTO. PEDRO 

MARTÍNEZ 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

16. AYTO. PINOS PUENTE Gestión de llamadas de teleasistencia 

17. AYTO. SALAR 
Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 

18. AYTO. SALOBREÑA Sistemas microinformáticos 
19. CONSORCIO VEGA 

SIERRA ELVIRA (AYTO 
CHAUCHINA,  
OAL ALBOLOTE) 

1. Atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales (Chauchina) 

2. Soldadura Oxigas y soldadura MIG/MAG (Albolote) 

20. MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE 
HUÉSCAR 

Promoción turística e información al visitante 

21. OAL DE HUÉTOR 
TÁJAR 

Horticultura y floricultura 
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8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

 10º.- PROTOCOLO. 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

   

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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